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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA DIFUSIÓN DE 
LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN 
TRANSFORMA VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 2", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR LA C. MARÍA ISABEL MONTOYA OBREGÓN, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADA LEGAL Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉRREZ, 
DIRECTOR DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES, QUIEN 
FUNGIRÁ COMO PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, ASÍ COMO POR LA 
C. MARISELA CALDERÓN HERNÁNDEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN Y MEDIOS Y ENCARGADA DE LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL, QUIEN FUNGIRÁ COMO PERSONA SUPERVISORA DEL CONTRATO Y POR LA 
OTRA, EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, EN LO SUCESIVO EL "IPN" POR 
CONDUCTO DE LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XEIPN CANAL ONCE DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN ADELANTE "EL ONCE", REPRESENTADO POR LA C. NANCY RIVERO 
ROSALES, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL,, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Dada la naturaleza jurídica de cada una de "LAS PARTES", reconocen y aceptan que 
esta contratación no se encuentra sujeta a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público por virtud de lo que esta dispone en su artículo 1° pár rafo 
sexto y el artículo 4 de su Reglamento, en razón de ello, sólo resu lta aplicable lo 
d ispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Código Civil Federal, e l Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento, Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, oficio circular mediante el cual se emiten 
diversas directrices para los Oficiales Mayores de las dependencias y equivalentes en las 
entidades de la Administración Pública Federal y t itulares de los órganos Internos de 
Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre entes 
públicos, este publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2017 
y demás normas vigentes que regulan la prestación del servicio del presente contrato. 

DECLARACIONES 

l. "EL INEA" d_eé:lara que: 

1.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en 
el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de 
Educación Básica con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
Presidencial el 28 de agosto de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federació 
(DOF) e l 31 de ese mismo mes y año, reformado por diverso de fecha 17 de agosto de 
2012, publicado en el DOF el 23 de agosto de 2012. 
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l.2Conforme a la escritura pública número 79,644 de fecha 20 de febrero de 2024, 
pasada ante la fe de la Lic. Liliana Gutiérrez Robles, titular de la notaría pública número 
44 de la Ciudad de México, la C. María Isabel Montoya Obregón con R.F.C. 
MOOl570119MR9, Apoderada legal y Titular de Unidad de Administración y Finanzas de 
"EL INEA", es la persona servidora pública que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad al artículo 4, fracción 111, del Estatuto Orgánico de "EL INEA", 
suscribe el presente instrumento el C. José Luis Calixto Gutiérrez, en su carácter de 
Director de Concertación, Difusión y Asuntos Internacionales, con R.F.C. 
CAGL630725DK0, persona facultada para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL ONCE" para los 
efectos del presente contrato. 

1.4 De conformidad con el Manual General de Organización del /NEA 2020, suscribe el 
presente instrumento la C. Marisela Calderón Hernández, Jefa del Departamento de 
Información y Medios y encargada de la Subdirección de Comunicación Social, con 
R.F.C. CAHM701205ISS, persona facultada para supervisar que se brinde e l servicio 
conforme a los términos y condiciones establecidos en el Contrato y su "Anexo único" 
(el cual se conforma por la cotización económica y técnica). 

1.5 Se cuenta con el oficio UNMC/DGNC/0818/2024 de fecha 11 de julio de 2024 de la 
Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación, Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Secretaría de Gobernación, en los que se autoriza 
la difusión de la campaña "La Educación Transforma Versión: La Educación 
Transforma 2". 

1.6 La asignación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Adjudicación Directa, al amparo de lo establecido en el artículo lº párrafo sexto de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP" y 
artículo 4 de su Reglamento, notificando a "EL ONCE", mediante notificación de la 
adjudicación de fecha 17 de ju lio de 2024. 

1.7 "EL INEA" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante cédula 
DCDyAl/008/2024 de fecha 11 de julio de 2024, aplicada en la partida 36101 "Difusión de 
mensajes sobre programas y actividades gubernamentales" emit ida por la 
Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros. 

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal 
de Contribuyentes INE810901CP4. 

1.8 Tiene establecido su domici lio en la calle Francisco Márquez número 160, colonia 
Condesa, demarcación territoria l Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México, 
m ismo que señala para los fines y efectos legales del presente. 
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11.lDe conformidad con lo dispuesto por los artículos l, 2 y 6 de la Ley Orgánica del 
Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Reglamento Interno, es una Institución 
Educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

11.2 Que tiene como finalidades, entre otras; contribuir a través del proceso educativo a 
la transformación de la sociedad en un sentido democrático y de progreso social, para 
lograr la justa distribución de los bienes materiales y culturales dentro de un rég imen 
de igualdad y; libertad; investigar, crear, conservar y d ifund ir la cultura para fortalecer la 
conciencia de la nacionalidad, procurar el desarrollo de un elevado sentido de 
convivencia humana y fomentar en los educandos el amor a la paz y los sentimientos 
de solidaridad hacia los pueblos que luchan por su independencia. 

11.3 Que entre sus atribuciones está la de establecer y utilizar sus propios medios de­
comunicación masiva, y mediante convenios especiales, los del Estado y de los 
particulares, para la extensión de sus servicios educativos, de difusión de la cultura y de 
información, de acuerdo a lo señalado por el artículo 4, fracción XVI de la Ley Orgánica 
del Instituto Politécnico Nacional. 

11.4 Que, la representación Legal la tiene su Director General, el Doctor Arturo Reyes 
Sandoval, q'uien se encuentra facultado para la celebración del presente Contrato, 
según lo dispuesto por los artículos 12 y 14, fracción XIV de la Ley Orgánica; 137 del 
Reglamento Interno, 5 y 6, fracción XI del Reglamento Orgánico; ordenamientos todos 
del Instituto Politécnico Nacional, acreditando su personalidad jurídica mediante el 
nombramiento de fecha 16 de diciembre del 2020, que le fue conferido por el 
Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

11.5 Que, la Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal, en su carácter 
de apoyo, es una unidad administrativa que participa de la personalidad jurídica y 
patrimonio del Instituto Politécnico Nacional y tiene como función la extensión y 
difusión de la educación y la cu ltura a través de la generación y transmisión de 
programas de televisión, en los términos y con los objetivos previstos en el artículo 3° de 
la Constituciófl Política de los Estados Unidos Mexicanos y 218 del Reglamento Interno 
del Instituto Politécnico Nacional. 

11.6 Que mediante escritura pública número 41,609 de fecha 17 de septiembre de 2019, 
otorgada ante la fe del licenciado Juan José A Barragán Abascal, titular de la notaría 
número 171 de la Ciudad de México, el Instituto Politécnico Nacional, como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, representado por el entonces 
Director General, Doctor Mario Alberto Rodríguez Casas, otorgó un poder general 
limitado a favor de la licenciada Nancy Rivero Rosales, para que lo ejerza como 
apoderada legal del Órgano de Apoyo del Instituto Politécnico Nacional denominado la 
Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal y quien cuenta con la 
personalidad y facultades necesarias para suscribir el presente instrumento y obligar a 
su representada al cumplimiento del mismo, personalidad y facultades que declara 

2014 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
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hasta la fecha no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas. 

11.7 Que los Servidores Públicos en mención declaran bajo protesta de decir verdad, no 
tener n inguna situación de conflicto de interés real, potencial o evidente, incluyendo 
ningún interés financiero, profesional, personal, familiar o de otro tipo en relación con 
empleados o directivos que se desempeñen como trabajadores de "EL INEA". 

11.8 Que, se encuentra al corriente en el cumpl_imiento de sus obligaciones fiscales y 
para los efectos a que haya lugar, manifiesta que su Registro Federal de Contribuyentes 
es IPN811229H26. 

11.9 Tiene establecido su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle 
Miguel Othon de Mendizabal S/N, colonia La Escalera, demarcación territorial Gustavo 
A. Madero, código postal 07320, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

11.10 Que señala como su domicilio operativo el de la emisora ubicado en Prolongación 
Manuel Carpio número 475, Colonia Casco de Santo Tomas, demarcación territorial 
Miguel Hidalgo, código postal 11340, Ciudad de México. 

11.11 Cuenta con la capacidad técnica, material y el recurso humano contemplando el 
administrativo, técnico y profesional con el conocimiento, la p rofesionalización y la, 
experiencia, las herramientas, el equipo, la maquinaria, la tecnología, la logística, que ~~ 
resulten adecuados, necesarios y suficientes para rea lizar el objeto de la contratación. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.l Es su voluntad celebrar el presente cont rato y sujetarse a sus términos y 
condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las ~ 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
"EL ONCE" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INEA" la prestación de los servicios 
que ofrece, a través de la campaña "La Educación Transforma Versión: La Educación 
Transforma 2", en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su "Anexo 
Único" (el cual se conforma por la cotización económica y técnica). 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL INEA" pagará a "EL ONCE" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $251,048.00 (Doscientos cincuenta y un mil cuarenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) más impuestos que ascienden a $40,167.68 (Cuarenta mil ciento 
sesenta y siete pesos 68/100 M.N.) dando un total de $291,215.68 (Doscientos noventa 
y un mil doscientos quince pesos 68/100 M.N.). 
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Los montos antes referidos se ejercerán con base en el precio unitario de la cotización 
económica ·adjudicada. 

Bloque Horario Programa Duración Numero Costo Total 
de Spot de Unitario 

impactos 
A 9:30 a 11:30 Diálogos en 30 

8 $28,584.00 $236,672.00 horas confianza segundos 
Madrugada ' 01:00 a 4:59 Repetición D iálogos 30 

1 $14,376.00 $14,376.00 
horas en confianza segundos 

SUBTOTAL $251,048.00 
IVA $40,167.68 

TOTAL $291,215.68 

TERCERA. ANTICIPO. 
Para el presente contrato "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL ONCE". 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
"EL INEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción de la persona Supervisora del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
el "Anexo único" que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se¡ realizará en un plazo máximo de 20 {veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet {CFDI) o factura electrónica a "EL INEA", con la aprobación de la 
persona Administradora del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, 
los precios uriitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y 
vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados. 

En caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, la persona 
Supervisora ·del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
{tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL ONCE" las deficiencias que 
deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
"EL ONCE" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a la persona Supervisora del 
contrato, la cual deberá venir a nombre de "EL INEA" con Registro Federal de 
Contribuyentes INE810901CP4, con domicilio en calle Francisco Márquez número 16 , 
colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, y qu 
reúna los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación y los correlativos de su Reglamento, indicar el número de Contrato, en 
caso de Convenio hacer referencia al Contrato, la descripción completa de los servicios 
rea lizados, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, retenciones 
que en su caso correspondan y el importe total; Archivo .XML y .PDF impreso, así como 

1/ 
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anexar la verificación del o los comprobante(s) fiscales de forma impresa que emite el 
SAT. 

El CFDI o factu ra e lectrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 

"EL ONCE" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, superv isión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por la persona supervisora del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL ONCE" deberá ser titu lar de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia e lectrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "EL INEA". 

"EL ONCE" deberá presentar la información y documentación a "EL INEA", que le 
solicite para el t rámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL 
INEA". 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los intereses se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a d isposición de "EL INEA". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se rea lizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por "EL INEA" en el "A nexo Único", el cua l forma parte del 
p resente contrato. 

Los servicios serán prestados en e l domicilio señalado en el "Anexo Único" y fechas 
establecidas en e l mismo. 

SEXTA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente instrumento jurídico será a 
partir de la notificación y hasta e l 31 de diciembre de 2024. 

La vigencia del servicio será a partir del día 24 de julio al 15 de agosto de 2024, 
conforme al "Anexo Único". 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y explícit as 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, siempre y cuando e l precio 
unitario sea igual al orig inalm ente pactado y el contrato esté vigente. La modificación 
se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

2024 
lipe Can·illo 
PUERTO 
-.:::--_-:...--:-~ 
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"EL INEA", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el p revio consentimiento de "EL ONCE". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se 
podrá modificar e l p lazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

Cualquier 111odificación al presente contrato deberá formal izarse por escrito, y deberá 
suscribirse por e l servidor público de "EL INEA" que lo haya hecho, o quien lo sustituya 
o esté facultado para ello. 

"EL INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cam bio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
orig inalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XI II y 56 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, los ejecutores de gasto no otorgarán 
garantías ni efectuarán depósitos para el cumpl im iento de sus obligaciones de pago 
con cargo al presupuesto de egresos, por lo que deberá ent regar carta contra vicios 
ocultos a la firma del contrato toda vez que "EL ONCE", es un Organismo 
Descentralizado de la Administ ración Públ ica Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

"EL INEA" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial por atraso 
deficiencia, en que incurra "EL ONCE" conforme a lo estipulado en las cláusulas del 
presente contrato y su "Anexo Único", las cuales se calcularán por el 1% sobre el costo 
unitario por ~I incumplimiento parcial, por atraso o deficiencia en los conceptos que 
integran el servicio entregado. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CDFI o 
factura electrónica que "EL ONCE" presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pago pendiente, se requerirá a "EL ONCE" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamiento (OPA , s), a favor de "EL INEA". 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir 
impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes, las realizará la persona 
Admin istradora del contrato, por escrito o vía correo electrónico a "EL ONCE". 
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En caso de que "EL ONCE" incurra en atraso en el inicio de la prestación objeto del 
presente contrato, acorde a lo establecido en el "Anexo Único", el cual forma parte 
integral de este instrumento jurídico, "EL INEA" por conducto de la persona 
Administradora del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% sobre el 
monto total del contrato antes LV.A. por cada día natural de atraso por los servicios no 
presentados, de conformidad con este instrumento legal y su "Anexo Único". 

La persona Administradora del contrato, notificará a "EL ONCE" por escrito o vía correo 
electrónico, el cálcu lo de la pena convencional del atraso en e l cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
ONCE" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atra?o; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de los previsto en la Cláusula Vigésima 
Primera de Rescisión, no procederá el cobro de d ichas penas. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (OPA -s), a favor de "EL INEA"; o bien, a través 
de un comprobante de egreso (CDFI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

"EL ONCE" quedará obligado ante "EL INEA" a responder por la calidád de los servicios, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos 
señalados en este instrumento jurídico y en la legislación aplicable. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 
"EL PROVEEDOR", se obl iga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y su "Anexo Único". • 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el p resente contrato y su "Anexo único". 

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar 'a "EL INEA" o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contraiq. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría ·de la Función 
Pública y la Oficina de Representación en "EL INEA". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL INEA". 
"EL INEA", se obliga a: 

a) Otorgar las faci lidades necesarias, a efecto de que "EL ONCE" lleve a cabo en los 
términos convenidos para la prestación de los servicios objeto del contrato. 
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c) Extender a "EL ONCE", por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público. 

DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS. 
"EL INEA" designa como persona Administradora del presente contrato al C. José Luis 
Calixto Gutiérrez, con R.F.C. CAGL63O725DKO en su carácter de Director de 
Concertación, Difusión y Asuntos Internacionales, quien será responsable de 
administrar, dar seguimiento y verificar el debido cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en e l contrato, asistir en la formalización del mismo, autorizar la constancia 
de recepción y determinar la aplicación y cálculo de las penas convencionales y 
deductivas. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revIsIon de la persona Supervisora del 
presente COl)trato, la C. Marisela Calderón Hernández, con R.F.C. CAHM7O12O5ISS, Jefa 
del Departamento de Información y Medios y encargada de la Subdirección de 
Comunicación Social, será la responsable de auxiliar a la persona Administradora en la 
verificación y revisión del cumplimiento del contrato, establecer los mecanismos de 
comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente 
prestados, constatar el cumplimiento de los requerimientos de cada entregable para 
proceder al pago de la factura, realizar la constancia de recepción y realizar los trámites 
necesarios para e l pago de la factura que presente "EL ONCE", de acuerdo con las 
especificaciones establecidas en el "Anexo Único". 

"EL INEA", a través de la persona Supervisora del contrato, aceptará los servicios, que 
cumplen con las especificaciones establecidas en este contrato y en su "Anexo Único". 

"EL INEA", a través de la persona Supervisora del contrato, rechazará los servicios que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su "Anexo Único", 
obligándose "EL ONCE" en este supuesto a rea lizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para "EL INEA", sin perjuicio de la aplicación de las 
penas conve.pcionales o deducciones al cobro correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
"EL ONCE" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para e l cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA TERCERA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL 
ONCE" contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA CUARTA. TRANSPORTE. 
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"EL ONCE" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el "Anexo único" del presente contrato. 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL ONCE", mismos que no 
será n repercutidos a "EL INEA". ~ 

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al LV.A., en los términos de 
la normatividad apl icable y de conformidad con las disposiciones fisca les vigentes. 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder tota l o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de "EL INEA". 

DECIMA SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
En virtud de que en esta cláusula se sede toda la responsabi lidad a él "EL ONCE", en 
caso de infringir en patentes, marcas o registros de derechos de propiedad industrial: 
"EL ONCE" reconoce q ue la t it u laridad de los derechos patrimoniales de autor 
corresponde a "EL INEA" por lo que e l "EL ONCE" se obliga a uti lizar única y 
exclusivamente los negativos, originales electrónicos y demás insumos para 
cumplimiento del presente Contrato, por lo que no podrá utilizarlos en provecho 
propio o de terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, "EL ONCE", se obliga a sa lvaguardar los derechos e 
intereses de "EL INEA" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabi lidad 
de carácter civil, penal, mercanti l, fisca l o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 

En caso de que "EL INEA" tuviese que erogar recursos por cua lquiera de estos 
conceptos, "EL ONCE" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recu rsos 
erogados por aquella. 

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conform idad con 
las d isposiciones del p resente instrumento, se t ratarán de manera confidencia l, siendo 
de uso exclusivo para la consecución del objeto del p resente contrato y no podrá 
d ifundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal 
respect ivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable. 
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Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de ,. 
la celebración. del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo p revisto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL ONCE" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo "EL ONCE" deberá observar lo establecido en el 11Anexo Único" aplicable a 
la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
"EL INEA" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, ql'.ledando obligado a pagar a "EL ONCE", aquellos servicios que hubiesen 
sido efectivamente p restados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el cont rato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INEA" así lo determina; y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar 
la terminación anticipada del contrato, conforme lo d ispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría ·algún daño o perjuicio a "EL INEA", o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL INEA", ello con independencia de lo establecido en la ,\v 
cláusula que antecede. y 

' 
Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente e l contrato, lo 
notificará a "EL ONCE" hasta con 30 (treinta) días natu rales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en e l que, se p recisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL ONCE" la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidament1= comprobados y se relacionen directamente con e l presente contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESCISIÓN. 
"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente, 
cuando "EL ONCE" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin 
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necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en 
el presente contrato y su "Anexo único"; 

b) Transferir en más de un 51% las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con l_a conformidad 
previa y por escrito de "EL INEA"; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en e l presente contrato y su "Anexo único"; 

f) No proporcionar a los órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d istinta o análoga ' 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la fa lsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL 
INEA" en los términos de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera de 
Confidencialidad y Protección de Datos Personales del presente instrumento jurídico; 

j) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INEA"; 

k) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de "EL INEA", cuando sea extranjero, y 

1) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INEA" comunicará por escrito a 
"EL ONCE" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) d ías hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que 
a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est ime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INEA", en un plazo de 15 (quince) días hábi les 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
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valer "EL ONCE", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a "EL ONCE" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará e l finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del contrato hasta 
el momento de rescisión, o los que resu lten a cargo de "EL ONCE". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido e l contrato se realiza la 
prestación de los seNicios, el procedim iento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de "EL INEA" de que continúa v igente la necesidad de la 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 

L correspondientes. 

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INEA" establecerá con "EL ONCE", otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere e l 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INEA" quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

C Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se \ \V 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se y 1 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
"EL ONCE" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabi lidad a "EL INEA" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
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"EL ONCE" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con e l personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por "EL INEA", así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL ONCE" exime expresamente a "EL INEA" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INEA" 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de "EL ONCE", en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA", "EL ONCE" queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA TERCERA. DISCREPANCIAS. 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la adjudicación o la 
solicitud de cotización y el contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud 
respectiva. 

VIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS. ~ 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya ~ 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial,,emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláüsulas que lo integran, su 
"Anexo único" que forma parte integral del mismo, Código Civil Federal; Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

VIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN. 
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, lo ratifican al calce y al margen en 3 tantos, en 
la Ciudad de México a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 

POR: POR: 
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Asunto: Cotización 

1 . : lnstllUIOPolitknicoNaclonal V "U Tktllal ,1 s.,,,ldo dt lo Pttrio" 
Oonce 

"2024, A!'o de Fei;,eCaníl'o P,'C!tl. ~b<lei Prole lanado, Revolutilnatio y Defensor del Mayal>" 
100Millnari>del CECyT 'Gooulo Vatquei Vela" 

60Ao;-,, del ~b'o Cu:b.••I •J• ire TOITH Boder 
50An.~de la ESIME Uaidad C</.1'-"<lc.ln. 

ESIAUnidad TeurNCl\1<ey de lo ES<Utla Su:,<rade Turismo 
40 Mlwruiodel Cl!E!MO, CEPRDal y ~ OTEOI 

Ciudad de México a 16 de julio de 2024. 

JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

Nancy Rlvero Rosales, en mi carácter de Apoderada de la persona jurldica denominada Estación de Televisión 
XEIPN Canal Once del Distrito Federal, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL ONCE", personalidad y 
facultades que acredito con la Escritura Pública número 41,609, de fecha 17 de septiembre de 2019, otorgada 
ante la fe del licenciado Juan José A Barragán Abascal, Titular de la Notaria Número 171 de la Ciudad de 
México, comparezco a nombre de mi representada a dedarar "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" y con 
el debido respeto expongo lo siguiente: 
Con fundamento en el articulo 10, fracción 1, de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional (IPN), es un 
órgano de apoyo del IPN y, al ser este último, un órgano desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública 
(SEP), es parte integrante de la Administración Pública Federal. Por ello, la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) autoriza anuaIm·enle para la Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal las 
tarifas a utilizar durante el ejercicio fiscal vigente. Estas tarifas autorizadas son únicas y no discrecionales, es 
decir, no están sujetas a ajustes. Al respecto, se emite la presente cotización con base en las TARIFAS 
PROVISIONALES para el ejercicio fiscal 2024 para la señal nacional 11.1, a través del signo distintivo XEIPN­
TDT, para la DIFUSIÓN DEL INEA, A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 
VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 2": 

BLOQUE HORARIO PROGRAMA DURACION NO.DE COSTO UNITARIO TOTAL 
DE SPOTS IMPACTOS 

A 09:30 a 11:30 Diálogos en Confianza 30 8 s 29,584.00 s 236,672.00 
horas seQundos 

Madrugada 01:00 a 04:59 Repetición Diálogos en 30 1 $ 14,376.00 $ 14,376.00 
horas Confianza secundas 

SUBTOTAL s 251,048.00 

I.V.A $ 40,167.68 

Total Doscientos noventa y un mil doscientos quince pesos 681100 M.N, TOTAL s 291,215.68 

Tennlnos de la cotlzacion: 
Se aceptan todas y cada una de las Condiciones establecidas en la Solicitud de Información/Cotización y el 
Anexo Técnico recibido. 
La presente cotización tiene una vigencia de 90 dias naturales a partir de la emisión de la misma. 
El pago es a los 20 dlas naturales posteriores a la presentació rrecta de la factura y/o CFDI en la Tesorería 
del INEA. \)'l'\DOsdt: 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ,.~, 

l~-. . i 
~:;,. • ,.-,1;~ 
~ 

INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL 

APODERADA DE LA EST VISIÓN XEIP NAL ONCE XE-IPN 
DEL DERAL CANAL ONCE 

Prolong.1cion C;irp10 .-,-,5 , CP. 11340, Miguel Hid;,Jgo. Ciudad d e, 1-lexico. 
Tcl: (!;S) 535G 1111 c;in;iloncc.mx 20;24 

Felipe Carrillo 
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Asunto: Anexo Técnico 

"2024.Mo de Felipe CarTib i'IJert>, ~ dd Pro:e:..-i.ldo. Revcluciona'ioy OelenSO" ~ IJ.ay.:>" 
100.............., del CECyT 'GorlulO Vazc;uez ve1.a· 

601,.'Wtn.Yio del Ceoto c.~.1 ·Jame r~ Bod•r 
SO ArlíYtts.ri) de la ESII.E Unidad ~ua:M, 
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Ciudad de México a 16 de julio de 2024. 

JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

Nancy Rivero Rosales, en mi carácter de Apoderada de la persona Jurldica denominada Estación de Televisión 
XEIPN Canal Once del Distrito Federal, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL ONCE", personalidad y 
facultades que acredito con la Escritura Pública número 41,609, de fecha 17 de septiembre de 2019, otorgada 
ante la fe del licenciado Juan José A. Barragán Abascal, Titular de la Notaria Número 171 de la Ciudad de 
México, comparezco a nombre de mi representada a declarar "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" y C-On 
el debido respeto expongo lo siguiente: 

DIRECCION DE CONCERTACI N, DIFUSION Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

OBJETO: DIFUSIÓN DELINEA, A TRAVES DE LA CAMP~A u LA EDUCACIÓN TRANSFORMA VERSIÓN: LA EDUCACIÓN 
TRANSFORMA 2" 

ÁREA REQUIRENTE: 

AREA CONTRATANTE: 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE 
DE ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

% PENALIZACIÓN 

TIPO DE GARANTIA 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTIA O DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA: 

DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ADMINISTRADOR: JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE CONCERTACIÓ,..FUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES) 

SUPERVISORA: MARISELA CALDERÓN HERNANDEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN Y MEDIOS Y ENCARGADA DE LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

SERÁ DEL 1% POR CADA 
DIA NATURAL DE ATRASO 
SIN INCLUIR ELIVA, POR 

LOS SERVICIOS NO 
PRESENTADOS EN LAS 

FECHAS ESTABLECIDAS, 
ÉSTAS NO PODRÁN 

EXCEDER AL MONTO DE 
LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO. 

DIVISIBLE -
GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO POR EL 
10"1• DEL VALOR DEL 

INSTRUMENTO JURÍDICO 
SIN INCLUIR EL I.VA 

% DE DEDUCCIÓN 

INDIVISIBLE 

CI 

PARTIDA PRESUPUESTAL 

SERÁ DEL 1•1■ DEL PRECIO 
UNITARIO POR EL 

INCUMPLIMIENTO PARCIAL, O 
DEFICIENTE DE LOS 

CONCEPTOS QUE INTEGRAN 
EL SERVICIO ENTREGADO Y 

ESTABLECIDO EN El 
PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 

LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO 
DE LA FIANZA 10'1■ 

36101 
"DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES" 
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PLAZO PARA LA 
PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN DURANTE LA VIGENCIA DEL NOTIFICACIÓN Y N/A O SERVICIO: INSTRUMENTO JURÍDICO REPOSICIÓN DEL BIEN O 

SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS: 
N/A REQUIERE MUESTRA N/A 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA N/A PRUEBA Y RESULTADO MiNIMO: 

PRESENTACIÓN Y CONDICIONES NIA DE LA MUESTRA: 

REQUIERE ANTICIPO: NIA 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: N/A 

ORIGEN DE LOS BIENES: N/A 

NORMAS QUE APLICAN: NIA __) 

L COSTO BENEFICIO: BINARIO: 
MÉTODO DE EVALUACIÓN PUNTOS Y 
(Sólo aplica en Licitación o PORCENTAJES: NIA -Invitación) N/A 

ABIERTO CERRADO 
MODALIDAD DEL INSTRUMENTO 

1 1 -JURiDICO: 

ES UNA CONTRATACIÓN SI D PLURIANUAL: 

NO 

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2024. 
JURiDICO: PERIODO DEL SERVICIO DEL 24 DE JULIO AL 15 DE AGOSTO DE 2024. 

EL SERVICIO SE PRESTARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR Y CONSISTIRÁ EN LA 
DIFUSIÓN DE 9 SPOTS EN TELEVISIÓN DE 30 SEGUNDOS, LA TRANSMISIÓN SERÁ DEL 24 DE 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA JULIO AL 15 DE AGOSTO DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:30 A 11:30 HRS. Y DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 01 :00 A 4:59 HRS. A TRAVÉS DEL MEDIO, MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA "LA 

EDUCACIÓN TRANSFORMA VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 2", ESTABLECIDO EN 
ESTE ANEXO TÉCNICO. 

J 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y EL PROVEEDOR ENVIARÁ. VIA CORREO ELECTRÓNICO, EL SPOT DIFUNDIDO, PARA 
VERIFICACIÓN DE LO VERIFICAR QUE SE TRANSMITA EL SERVICIO CONTRATADO, DE ACUERDO A ESTE ANEXO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

TÉCNICO. 

SE ENTREGARA, MEDIANTE OFICIO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL: 

. 3 MEMORIAS FLASH usa CON LOS 9 SPOTS DE TELEVISIÓN CONTRATADOS Y BITÁCORA 
DE TRANSMISIÓN, QUE DEBERÁN CORRESPONDER AL 100% DEL TOTAL DEL SERVICIO 

ENTREGABLES: CONTRATADO. . LA ENTREGA Y VALIDACIÓN, SE REALIZARÁ AL TERMINO DE LA VIGENCIA DE LA 
CAMPAÑA EN LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON DOMICILIO EN 
FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160 PISO 4, COL CONDESA. ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 
06140. CDMX. 

FORMA Y PLAZO DE PAGO EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DENTRO DE LOS 20 DlAS NATURALES 
POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y PREVIA LIBERACIÓN DE PAGO, CONFORME 



NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DE LA 
SUPERVISORA DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO; 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR 
Y DE LA SUPERVISORA DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

lnstituio Polltknico Hxk>Nl once 
AL OFICIO QUE EMITA EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JUR DICO Y DICHA FACTURA 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO INDICARA POR ESCRITO EN SU PROPUESTA. LA 
ACEPTACIÓN DE QUE: 

► LA VIGENCIA DE su PROPUESTA ES DE 90 DIAS NATURALES COMO MINIMO. 
► EL PAGO ES DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 

CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI, PREVIA REVISIÓN DE LA MISMA POR EL 
SUPERVISOR QUE LA ENTREGA EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERIA DEL INEA 

► SE ENTREGARÁ EL FORMATO DE FINIQUITO ORIGINAL FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

► COPIA DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO FIRMADA POR EL PROVEEDOR. 

EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ: JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉRREZ. 
DIRECTOR DE CONCERTACIÓN. DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTRNACIONALES 

LA SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ: MARISELA CALDERÓN 
HERNANOEZ. JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MEDIOS Y ENCARGADA DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: 

• RESPONSABLE DE ADMINISTRAR. DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 

• ASISTIR EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
• AUTORIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• DETERMINAR LA APLICACIÓN Y CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 

FUNCIONES DE LA SUPERVISORA: 

• AUXILIAR AL ADMINISTRADOR EN LA VERIFICACIÓN Y REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

• INTEGRAR EL EXPEDIENTE. 
• ELABORAR EL ANEXO TÉCNICO. 
• ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 
• CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CADA ENTREGABLE 

PARA PROCEDER AL PAGO DE LA FACTURA. 
• PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA ENVIADA POR LOS 

PROVEEDORES A LA SRMYS PARA QUE REALICE LA EVALUACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN. 

• REALIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL PAGO DE LA FACTURA QUE PRESENTE 

EL PROVEEDOR. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

OBJETO: DIFUSIÓN DELINEA. A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 
2" 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: 

• EL SERVICIO CONSISTIRÁ EN LA DIFUSIÓN DE 9 SPOTS EN TELEVISIÓN DE 30 SEGUNDOS. A TRAVÉS DEL PROVEEDOR, EL 
CUAL DEBE CONTAR CON LOS ESPACIOS Y PROGRAMAS CON MAYOR AUDICIENCIA DE LA POBLACIÓN OBJETIVO DEL !NEA. 
COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

CLAVE DE NOMBRE DEL PlAZA HORARIO TOTAL DE SPOTS CLASIFICACIÓN PROGRAMA 
DIALOGO$ EN 09:30 a 8 CONFIANZA 11:30 horas 

TVNAL REPETICION NACIONAL 01:00 a 04:59 DIALOGOSEN horas 1 
CONFIANZA -----------U ' 
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VIGENCIA: 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES ESCRITOS EN HOJA MEMBRETADA: 

LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA ES DE 90 OÍAS NATURALES, COMO MÍNIMO. 

EL PAGO es DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O 
CFOI EN LA TESORERÍA DEL INEA. 

ELABORAR LOS ESCRITOS EN HOJA MEMBRETADA EN LOS QUE INDIQUE: 

o QUE SU ACTIVIDAD COMERCIAL O PROFESIONAL ESTÁ RELACIONADA CON EL OBJETO DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

o QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA. AS( COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS y 
FINANCIEROS REQUERIDOS PARA REALIZAR EL TRABAJO. 

o NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DE LOS ART[CULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP. 

o RANGO EN QUE SE ENCUENTRA: MICRO. PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. 

o INTEGRIDAD. 

o CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 

o EN CASO DE QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SEA POR EL ARTICULO 1• QUINTO PÁRRAFO Y ARTÍCULO 4 DE 
SU REGLAMENTO EL PROVEEDOR DEBE PRESENTAR EL ESCRITO DEL ARTICULO 4 DEL REGLAMENTO (TIENE 
LA CAPACIDAD TÉCNICA, MATERIAL Y HUMANA PARA REALIZAR EL SERVICIO) 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 54 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ARTICULO 102, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL O CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO O SE DETERMINE LA 
NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL INSTRUMENTO JURlDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

PENAS: 

LA DIFUSI N DE LOS 9 SPOTS DEBE 1%PORCAOAOANATURALOEATRASO PENAHASTAOEL10%DELASGARANTA 
INICIAR EL DÍA 24 DE JULIO DE 2024. DEL SERVICIO DE LA DIFUSIÓN NO DE CUMPLIMIENTO 

REALIZADA 

DEDUCTIVAS: 

DIFUSI N DEL SPOTS CON LAS 1 % DEL VALOR DEL SPOT POR DIFUSI N TOPE DE DEDUCTNAS DE HASTA 2 
CARACTERISTICAS REQUERIDAS DEFICIENTE O PARCIAL EVENTOS PROGRAMADOS 

CONDICIONES ESPECIALES: 

TODA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGUE AL PROVEEDOR ADJUDICADO PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO DEL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO. SERÁ DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO TANTO, EL PROVEEDOR DE ESTE SERVICIO DEBERÁ 
COMPROMETERSE EN MANTENER EN DICHA CONDICIÓN LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

PROPUESTA ECONÓMICA (COTIZACIÓN): 

CLAVE DE 
CLASIFICACIÓN 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

PLAZA HORARIO TOTAL OE 
SPOTS 

PRECIO 
UNITARIO DE 

SPOTSSINíVA 
IMPORTE 
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TVNAL 

DIÁLOGOS EN 
CONFIANZA 

REPETICIÓN 
DIÁLOGOS EN 
CONFIANZA 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: 

CONDICIONES DE PAGO: 

• lnWtuto Pollt"=nlco N1clonal 

NACIONAL 

09:30 a 
11:30 horas 

01:ooa 
04:59 horas 

once 
8 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

✓ LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA EN MONEDA NACIONAL (M.N.) CON UN MÁXIMO DE DOS DECIMALES, 
ESCRITA CON NÚMERO Y LETRA. 

✓ CON SUBTOTAL, DESGLOSE DEL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IMPORTE TOTAL. 

✓ EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU PROPUESTA ECONÓMICA, LA 
ACEPTACIÓN, EN CASO DE SER CONTRATADO DE QUE: 

✓ SE ACEPTAN TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN/COTIZACIÓN Y EL ANEXO TÉCNICO RECIBIDO. 

✓ LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA ES DE 90 DIAS NATURALES. 

✓ EL PAGO ES A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI EN 
LA TESORERÍA DEL INEA. 

✓ LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBE VENIR FIRMADA POR REPRESENTANTE LEGAL 

O ROSALES 
ACIÓN DE TELEVISIÓN 

N NALONCE 
RITO FEDERAL 

~~\l)(JS~~ 

(~\ 
~J 
~(> 

INSTITUTO pQUTfCNICO 
NACIONAL 

XE-IPN 
CANAL ONCE 


